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ACTA No. 31

RECEPCIONISTA.

En la ciudad de Cuenca, a los 15 días del mes de mayo del año 2018, de conformidad

con los artículos 6 y 36 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal

emitida por el Min¡sterio del Trabajo, según Acuerdo M¡nister¡al 0222, con Re8¡stro

Oficial Suplemento 383 del 26 de noviembre de 2014 y su última modificación del 31

de enero de 2018; se reúne el Tribunal de Méritos y Oposición del puesto de

Recepc¡onista, Servidor Público de Apoyo 3, integrado por la Dra. Andrea Catalina

Brasales Jiménez, Autor¡dad Nominadora; la lng' Lucía Franc¡sca Ocampo Guamán,

Responsable de Dirección Administrativa Financiera y el lng. Efrén Patr¡c¡o Reinoso

Mendoza, delegado de la Dirección de Talento Humano; considerando lo siguiente:

Que, en conocimiento de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal

emitida por el Ministerio del Trabajo, según Acuerdo Minister¡al 0222, con Reg¡stro

Oficial Suplemento 383 del 26 de noviembre de 2014 y su últ¡ma modificación del 31

de enero de 2018, y de nuestra responsabilidad como miembros del Tribunal de

Méritos y Oposición, hemos revisado todo el expediente del concurso de méritos y

oposición en referencia y los reportes subidos en la plataforma tecnológica del

Ministerio del Trabajo.

Que, de acuerdo a la documentación constante en el expediente y los reportes

subidos en la plataforma tecnológica del M¡n¡sterio del Trabajo, no ex¡ste una

omisión o incumplimiento del procedimiento del concurso, que no sea susceptible de

convalidación alguna y cause gravamen irreparable o influya en la decisión.

Que, de acuerdo a la documentación constante en el expediente y los reportes

subidos en la plataforma tecnológica del Min¡sterio del Trabajo, no existe causal

alguna de las previstas en el artículo 40 de la Norma Técnica del Subsistema de

Selección de Personal, para declarar desierto el presente concurso de méritos y

oposición.

Por lo tanto, DECTARAMOS a GUAMAN MALU IESSICA ALEXANDRA como ganadora

del Concurso de Méritos y Opos¡ción para el puesto de Recepcionista, con el puntaje

final de ochenta y cuatro puntos con cuarenta y s¡ete déc¡mas (84,47) según el

Reporte "Puntaje Final" que entrega el Sistema de la Red Socio Empleo.

A su vez declaramos como ¡nmed¡atos elegibles, a:

1. TIGRE QUITO LOURDES VERONICA con el puntaje final de ochenta y tres puntos

con noventa déc¡mas (83,90).
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2. SARMIENTO SALINAS NORMA ELIZABETH con el puntaje final de ochenta y tres
puntos con diez décimas (83,10).

3. ALVAREZ PESANTEZ PAOLA ANDREA con el puntaje final de ochenta y dos puntos
con siete décimas (t82,O7l'.

Los reportes del banco de los candidatos elegibles se podrán observar según los Arts.
5 y 39 de la Norma Técnica de Selección, ya que el Sistema de la Red Socio Empleo
entrega dichos listados automáticamente al Administrador del Proceso.

Queda descalificado del concurso de méritos y oposición, debido a que no presenta ningún
documento de respaldo que justifique su hoja de vida, el postulante:

1. DUY NARVAEZ LAURA KARINA con el puntaje final de ochenta y un puntos con
veinte y seis décimas (81,26).

Se dispone que la presente Acta se ponga en conocimiento del Administrador del
Concurso, para que proceda a subir las resoluciones adoptadas, a la plataforma
tecnológica del Ministerio del Trabajo.

Declarando que el contenido de la presente acta es fiel a !a realidad; firman los
miembros delTribunal de Méritos.

Lucía Francisca Ocam-fo Guaftánl
de la Dirección Administrativa Financiera

lng. Efrén P Reinoso Mendoza.
Delegado de !a Unidad de Desarrollo lnstitucional y Talento Humano
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